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SUBSECRETAR}A DE GESFSON
K’ARA LA PROTECCION AMBiEi‘ "EAL

Direccién General de Gestién Integral de Mate.iales
y Actividad es Riesgosas

g SEMARNAT
I SECRETARM DE

1 MEDIO AMBIENTE
I Y RECURSOS NATURALES
i . -' ’
l INFGIWM 2.-"N :‘ARCIALMEN '-'Puma”... ho...- Am...“ '14 .. . . L». r ...-—u.

f(FSEI’N/M'JAI . ., . “1...”...9............c..'.‘.TLT.'L'Z‘.".'.’7 Por un uso responsable del papal, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via eleciro'nica.FECHA DE EXPEDICION:

MEXICO, D. F. 2 4 SEP 2015 I .' .
N0. de BITACORA oncuo No. DGGIMAR.710/. . [:1 (j. ’7 0 9 109/AH—0175/09/15 i ' (I ' i_ Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancjas y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en log articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente: 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33dell Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de lmpoflacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece IaCl sificaclén y Codificacién de Mercanclas cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependenclas que Integran la Comlsién lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacibn y codificacién 0e mercancias cuya imporlacién yexportacién esta sujeta a regulacién por parte de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, sé expide la presente autorizacién'delm emacién a favor de la empresa denominada 5 ‘
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL ' ‘ . R.F.C. c') C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL [QUIMICA DELTA S.A. DE c.v. 2 4 SEP "CARR. TEOLOYUCAN HUEHDETOCA NO. 259, STA. MARIA CALIACAC QDE 740215PF3 2015CP. 54770, TEOLOYUCAN, MEXICO ‘ VIGENCIA FINAL KTEL. 0155 5899 9424 FAX. 0155 58999403 . 30/09/201CORREO ELECTRONICO: ngonzalez@qdelta.com.mx 5°NOMBRE COMERCIAL

'DIMETIL FORMAMIDA / DIMETILFORMAMIDA
NOMBRE QUIMICO / IUPA_C
N,N-DIMETILFORMAMIDA '. _
CATEGORIA TOXICOLOGICA . CAS - ESTADO FISICOIV LIGERAMENTEIOXJQO . 68-12—2 LiQUlDO
CONCENTRACION EN (%1 0 COMPOSl'CION '99 ‘ . .

CANTIDAD . " UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT‘ FHACCION ARANCE ARIA,2,000,000 , . ' KILOGRAMOS 2,000,000 I KILO 2924.19.11 ‘ 4
OBJETO DE LA IMPORTACION /
DISTRIBUCION (DESENGRASANTE PARA LA ELABORACION DE PRODUCTQS DE LIMPIEZA).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ‘ .ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO j ,1 1

~ , . NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
, PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA

/ VERACRUZ, VERACRUZ ’

EL DIRECTOR GENERAL DE GEST ON INTEGRAL/ _ ’ DE MATERIALES Y ACTIVI RI OSAS

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidalé 'México, D.F., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx :



7 . ' CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
, ,

\

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reg|amentos o cualquier otro
inslrumentoilegal aplicable en la materia. -

II. Esta aut izacién. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionanés establecidas en la
presente, ojgien por la violacién de cualquier dlsposicién’ legal aplicable en la materla. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilr'dad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derech‘o
procedan.f.Lo anterior con fundamento en lo establecido en lbs articulos 10 y 12 de la Ley Federal de'Responsabilidad Ambiental y 153
'fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ‘

l ' .
III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avisar de
inmediato a' la Procuraduria Federal de Proteccién aI Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las‘
acciones contenidas en su_ Programa de medidas de prevencién y atencién para casos‘de emergencia y accidentes. ‘

Infori‘nativo: ;
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nflmero '1 4330012 1 851437
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C.c.e.p. Subgecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Valery Madero Mabama. Coordinadora de Asesores de la SGPA.— Presente

l-Karla Isabel Acosta R05e:‘~.di.-"‘Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.-.
kacostagw)grofe_p_ag_c3;.m . -. ’ _ .-

‘ Ing. Javier Ramos Rodriguez: éubdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en OperaCIon Gubernamental.- Presente.


